DECRETO N° 2325.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D EC R E T A:

Artículo 1° = Declárase de Interés Departamental el “CENTENARIO DEL HOSPITAL "VIDAL Y FUENTES” así como los Actos enmarcados en dicho evento,  de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2°  = Comuníquese.

 Sala de Sesiones, a diez de 

         setiembre del año dos mil tres.

Ulises Casas Guerra

         Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

